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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 4
Córdoba

Núm. 3.088/2010

D/Dª. Doña Miriam Palacios Criado, Secretario/a del Juzgado

de lo Social Numero 4 de Córdoba, doy fe y testimonio: Que en

este Juzgado se sigue Ejecución número 170/2008, dimanante de

autos núm. 170/08, en materia de Ejecución de títulos judiciales,

a instancias de Ahmed El Azzaoui contra Industrias Metálicas Sa-

mar S.L., habiéndose dictado auto cuya parte dispositiva son del

tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Declarar al ejecutado Industrias Metálicas Samar S.L. en situa-

ción de insolvencia con carácter provisional por importe de 800

euros de principal, más 100 euros que provisionalmente se presu-

puestan para intereses legales y costas del procedimiento, sin

perjuicio de su ulterior tasación.

Alzar el embargo trabado sobre el vehículo matrícula CO-7277-

AK, librando a tal fin el oportuno mandamiento al Registro de Bie-

nes Muebles.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de

Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma cabe

recurso de Reposición ante este Juzgado de lo Social, no obstan-

te lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá inter-

ponerse por escrito en el plazo de Cinco Días hábiles contados

desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infrac-

ción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se

admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá previamente acreditarse

constitución de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo ingre-

sarlo en la cuenta de este Juzgado abierta en Banesto nº , utili-

zando para ello el modelo oficial, debiendo indicar en el campo

"Concepto" que se trata de un recurso seguido del código "30" y

"Social-Reposición", de conformidad con lo establecido en la Dis-

posición adicional Decimoquinta de la L.O 6/1985 del Poder Judi-

cial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos

en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de asisten-

cia jurídica gratuita.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra.

D./Dña. Mª Rosario Flores Arias, Magistrado-Juez del Juzgado

De Lo Social Numero 4 De Córdoba. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez El/La Secretario/a

Y para que sirva de notificación en forma a Industrias Metáli-

cas Samar S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen,

libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la

provincia de Córdoba, con la prevención de que las demás reso-

luciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en

los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de

autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aque-

llas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

Dado en Córdoba, a 15 de marzo de 2010.- El/La Secretario/a

Judicial, Miriam Palacios Criado.

Miércoles, 14 de Abril de 2010 nº 67  p.1
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